
BtJENJS AIRES, 1 7 S ET 1996 ti 
VISro, la solicitud de aUspicio para ilás JORNADAS 

DE bERErnO CIVIL, organizadas por el C'ENI'Ro bE ÉSTUIJIOS E 
INVESTIGACIoNEs PATAG<1'1ICO, a realizarse en 1á prOlfincia de 
ChlJbut, los días 24 y 25 de sept.i.embre de 1996 ¡ Y 

OJNSIbERANJX) ! 
Que las mencionadas ¡Jornadas se encuentran 

auspiciadas por la EScUELA suPERIoR bg b~ DE LA. 

UNIVERSIbAD NACIONAL! DE LA. PAT1\c.tl1IA ,¡sAN .:n:.mN BOSCo" . 

Que en las ¡Jornadas participarán profesionales del 
campo del derecho, quienes abordarán diversas temáticas 
vinculadas a la ReSpohsabilidad civil. 

Que destacados especialistas extranjeros 
disertarán sobre la actualidad del telffi en Francia, ESpaña, 
Corrnmidad Eu.ropea y MERCOSUR. 

Que la realización de las Jornadas lncrementará 
las relaciones entre los profesionales, errPresarios y 
didgentes de la región patagónica. 

QUe es política de este Ministerio apoyar y 

difundir todas aquellas actividades que tienen e1 objetivo de 
promover el desarrollo académico en nuestro país. 

QUe según el Decreto 1517/94 y su m:xiiHcatorio, 
Decreto Nro. 2202/94, corresponde a este Ministerio hacer 
lugar a dicha solicitud. 

Por ello, 
LA. MINISTRA DE C1JLTURA Y ElJUCACION 

RESUELVE: 

ARTICUID 1 0 
.- Auspiciar las JORNADAS DE DEREGlO CIVIlJ, 

organizadas por el CENI'RO DE ES1iJDIOS g INvEsTIGACIONES 
PATAGONICO, a reaiizarse en la prOlfincia de Chubut, los días 

V<-~. 24 Y 25 de septiembn'! de 1996. 

2 0(4 ARTIQJlD . ~ Solidtár a Su.c; organ~Zado~,es que remitan la 
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d=umentaci6n qUe se prodUzca a la Biblioteca Nacional de 
Maestros, sita en pizzurno 935, capital Federal. 

~ ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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